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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De CIlleRuelo De AbAjo

Pliego de condiciones económico-administrativas

para la contratación del aprovechamiento de fincas rústicas

De conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 20 de junio de 2011, por medio

del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la

oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, por tramitación

urgente para el arrendamiento de las fincas rústicas para uso agrícola, propiedad del Ayun-

tamiento de Cilleruelo de Abajo, conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Cilleruelo de Abajo.

2. – Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contrato privado de arrendamiento del aprovechamiento

agrícola de las fincas municipales.

b) Duración del contrato: Cinco campañas agrícolas (2011-12/2012-13/2013-14/

2014-15/2015-16).

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto. Mediante: Subasta.

4. – Presupuesto base de licitación: El que se reseña en el pliego de condiciones

particulares.

5. – Garantía provisional: Se exime.

6. – Obtención de documentación e información: En el Ayuntamiento de Cilleruelo

de Abajo.

7. – Requisitos específicos del adjudicatario: Los que se reseñan en el pliego de

condiciones particulares.

8. – Fecha de celebración de la subasta: 29 de agosto de 2011 a las ocho de la tarde

en la Casa Consistorial.

9. – Documentación a presentar: La que se reseña en el pliego de condiciones par-

ticulares.

10. – Otras informaciones: Las que se reseñan en el pliego de condiciones parti-

culares.

11. – Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

En Cilleruelo de Abajo, a 26 de julio de 2011.

La Alcaldesa

Estíbaliz Abajo Izquierdo
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